
Ate idos

REYES FLORENTINO
Nombre

FABIA
NIFiDNIiN.E

77552073J
Fecha Nacimiento:

10/04/1963
Sexo:

MUJER

oomicilio. calle o plazai

Ci LOS GASES 31 BAJO
Codigo Postal

03182

Loc¿ldad y Provr¡cra

TORREVIEJA (TORREVIEJA)

flPO DE TARJETA DE CREDIT0: BARCTAYCARD ORO DENTIFICADOR ÚNICO DE CUENTA 41 18887125816216

tñ0,*.*,
CONDICIONE9 PARTICULARES
SEGURO DE PROTECGION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tom¡dordel ro uradoi o loYoooóo58lgo

La persona identificada anteriormente ha decidido contratal (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de proleccióñ de pagos para 1as cootrngenclas de Fallecimiento,
ncapacidad Permane¡ie Absolula lncapacidad Temporal Desempleo y Hospilalizacion con CNP PARTNERS de Sesuros y Reaseguros S.A. lodo ello con arreglo a los
pactos y a los términos recogrdos en las Condiciones Generales y Partculares de los cont¡alos de seguro r€señados a continuacion

Cuenta corriente de dom¡ciliación del recibo de má: La misma asociada a la eta de crédito

LIZA DE CNP PARTNERS No: 12 997 IZA DE CNP PARTNERS No: 12.997
Duración del ro: l\¡ensual Renovable

CAPITAL ASEGURADO CONTRAIADO:

Elsaldo pendie¡te de pago en elmomento de producilse elsinieslrc

captTAL ASEGURADo MÁxtiro coNTRATADo
ouince mil (15 000)euros

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima.
El presente contrato se rige por las CoNDICIoNES GENERALES, por las CoNDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que emita la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Conkato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CoNDICIoNES GENERALES son desariolladas y, en su caso. modificadas por estas C0NDICION€S PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CoNDICI0NES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpancia derive de pacloE contra la ley, la moral o elorden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los artículos 122y 124 del Real Decreto '1060/2015 de 20 de nov¡embre de ordenación, supervisión y solvencia de entidades asegurádoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber recibido en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declaración, las notas ¡nformativas redactadas de
lorma clara y precisa en relac¡ón tanto al seguro de V¡da qu€ cubre las cont¡ngencias de Fallec¡m¡ento e lncapac¡dad Pemanente Abs-oluta como al seguro
que cubre lás contingencias de Desempleo, Hosp¡talización e lncapacidad femporal, con las sigu¡entes rúbr¡cas "Nota lnformat¡va Seguro protección de
Pagos PPI Taúeta8" y "Nota lnformativa Seguro Protección de Pagos Vida Tarjetas" respectivamente, constando asimismo en estas Condiciones
Particulares, los extremos ex¡gidos por el artiaulo 122 y 124 del Reglamento de Ordenación Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradorae y
Rea8eguradoras. lgualmente dóclara que ha obten¡do exclusivamente un asesoram¡ento del mediador de la póliza y que ha recibido con carácter prev¡o a
la contratación del seguro la documentac¡ón reterida al mediador prevista en los articulos 42 y 43 de la Ley de Mediación.
El Tomador y/o Asegurado con areglo a la Ley orgán¡ca de Protección de Datos 15/1999 consiente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el

tratam¡enlo de sus datos personales reseñados en este documento con areglo a las declarac¡ones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en

pág¡nas sigu¡entes de este documento. Asimismo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su firma las "Condiciones Generales" y las

"Condiciones Particulares" de la póliza de CNP PARTNERS, que f¡guran anexas a este condicionado,

Hecho por duplicado, en [radrid a 02 de NOVIEfi¡IBRE !g 2016

frl^
SMADoRrasEGLfr¡úo CNP PARTI{ERS DE SEGI]ROS Y REASEGUROS, S,A

EARCLAYS VIDA Y PENSIONES,CoñprñiádeS.guE§ SAU plud€ Cdff 1,?30'15tá¿r'd RM r.!adÑ T 35i F mr H i¡7023 lMp rr NIF A7%qBl5

Fecha de Solicitudi 2a110/2016 0uración del Sequro: l'4ensual Renovable Fecha de Solic¡tudr 28/10/20'16

GARA TIAS CoNTRATADAS:
Fallecimienlo e lncapacidad Perma¡ente Absoluta porenlemedad o accidenie

Capital Asegurado mensual 12% del saldo pend¡enle de pago a la fecha de liquidación

lncap¿cidad lamporal: Trabajadores i prcstacro¡ ll,láx¡má

Dgsempho: TÉbajadorcs por cuenta

ajena con @nlrato indefinido de

duración supedor o (lual a6meses
con lomada laboral rgual o supenor a

13 hoÉs sernanales Excepto

Funcioñarios Públicos.

mensualde la la rnmediatamente anterbra a lecha de roducción delsiniesko

Capilal l!4árimo

Carencia lnlciall

Capital ¡ráximo

Carencia nica

Preslación l\¡áxima:

1 500 Euros/mensuales

GARAHT

1 0 crrotas consecutivas /
18 altemaspor cuenh propia f uncionario§

públicos o porcuenta aieña con

independencia de la relación laboral 30 diás
0 dias en caso de acciden

10 cuolas consecutivas /

18 áltemes

I oo 0,""

Hospitalizac¡ónr Tr¿bajadoes por

cuenta prcpia luncionarios públicos o
por cuenta ajena co¡ r¡dependenoa
de la relación laboral.

lgualmenle eslaran cubiertos por a
gara¡tia de hospitalización los

Tomadores/AseguÉdos que eñ el

r¡omeñto de sinieslrc no desempeñen

una actividad profeslonal remunerada.

BENEFICUqRIOS: BARCLAYS BANK PLC Suc!lsalen España con carácler rrevoc¿ ble

Carencia lnicial

1.500 Eurolmensuales

Prestaclón [4áxir¡a

Capital Máximo

t od.lidad d. PrimarPrma l¡ensr.ia

T 5 dias
0 dias ea caso de

10 cuotas consecutNas /

18 altemas

gENEFICIAROS: BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con carácler iffevocable

Modal¡d¡d de Prima: Prima [4e¡sual

l¡ombre tiled¡ador: Barclays [.4edrador, OpeÉdor de Eanc€-Seguros Vinculado, S.A.UNombro Med¡.doÍ Earclays l',iediador Operadorde Ba¡ca-Seguros Vinculado, S A.U

cNt PaRTNER§ OE SEcUROS y REASEC.TROS S-A tMñr. o¡ á R¿s§tro M€cadr de Mdrn bmr3r9G.d ribm399r s€¿3ide L§odoSo{Edado6 fdb r95hqár'33?& lar l'NrF A 2353¡315

1.500 Eurcs/mensuales



h,orn.o.
COND¡CIONES GENERALES

SEGURO OE PROTECCION OE PAGOS
VIDA TARJETAS

l{OilB RE DE Lr AS EGU RAoofiA: CNP PAF lr{ERS 0E SEC UROS 'r RE{S EGT ROS S A d.nic I ¿dá ái d Odráiditu 10 Plá¡ra ¡ E Pb,rio 20¡}¡ M¿n nd lEspaáa)

LEGISLACION APLICAELE
E presenle co1rclo de segu'o se e¡o,enFa sorletdo ¿ la Ley 50/'980 de I de oalubre.
de Cootrab de Seguro de la Ley 20/20'5 de ordenaoon tupoMs¡on y solvenoa de las
eñlidades aseguradoras, asi como el Real Decreto 1060/2015 de ordenaoon,
supervisión y solveflcia de las efltdades aseguradoras y dis@rciones concordantes, y se
reqiá por lo convenido €n la Póliza y en los restanles documenlos cont¡acfuale§
El conbol de l¿ aclilrdad de,¿ Enud¿d Aseouradora CNP PARTNERS de SeoLros v
ReaseqJos SA ler aderanb CNP PARI\ERS) csr domicilio en 14dñd, C/
ocharddno. ro 10, mrresponde a la Di€cc.or Gereral de Sequro6 y Fondos de
Pás,o4es dependrente del IVir sterio de Econor :a y Competibvdad der Eslado Español
PRELIMIt./AR DEFINICIONES
Enlidad Aseguradora. Entoad que. a cánbo de la p.rna asume la cobenura del neqo
objelo de esle mnbato y ga antza er pago de las pr€slaoones que mresponda cur
arreglo ¿ las @ndioones del mismo
Tomador del Seguro. Persoa que sJscnbe el conÍalo de seguo y asume sus
obhgdgones excslo las que por su natu'aleza deb¡n ser asumidas porel¡sequrado
Asegurado. Es la pel§ona fisica sobre la que recae el oesao En esb mso será el úfular
de l¡ t¿qeb emibba por Bardays Bank Pc. Sucursal e-n Esp.ia y qJe deoerá se'
resderle en Esp¿ña. te¡er Ln¿ edad supenor o iqual a 18 años e.nfero. a 65 años en eL

momenlo de contralacio¡ de la poliza y que se ercLenÍa fabajardo remure.¿damente
or España dádo de a'tá altá en l¿ SeqJIdád Sooal. f\¡utualdad o f\,4onlep o o nslituc'ó4
añálma
Benelicia o. Bárd¿vs B¿nk P,c sucLrsalen Esoáña con cárácter revocable.
Ceoitál Aseou¡edd. Canud¿d éstableooa'en lás Coldicones Panrorlares oue
repcsenta sll'm e ds a preslaoon de Cl'rP PARTNERS .

Fallecimiento: Pérdoa de la Mda debdamerte ¿q€drtáda pol c¿rtitc€do medÉo oe
defunción o declaración de aus€nqa
¡nc¡pacirad Perm¡nente Absoluta: La srtu€oon li$ca rrevers.ble constátao¿
medicamerte provsc¿da por cualquE' causa, orginad¿ '¡oepeldentemenle oe a
volJnlad del Asequrado y determinante de la fotal neptlud del mis,'ro pára eJ

manleninienlo permanenle de tod¿ adiüdad laboral o p'ofesional y que debe ser
diagnost.mda por ur mdlico de la Seg,rridad Socralo asmilado.
PRIMERA, BASES DEL CONTRATO
Los d¿los que conslan er las Cordioones Pan.cula'es y Gener¿les de esta pohza asi
como en sr c¿so, la solrcitLd del s€quro y derás dedaraciones del ronador y
AseqJrado. foman la b¿se de este contr¿to de sequrc
El fomadcr del seguro podra redamar a Cl\P oARTI¡ERS en er plazo oe Jn mes a
cúnt¿r desde la entreqa de la póhza. para qJe sJbsne l¿s discrepanci¿s erisre¡t€s enlre
ést¿ y lá Solicifud de seguro o lás dáusulas convenidas. T¡anscumdo drcho plazo sin
efectJár l¿ redamaoon. se esiara aro d'spJeslo e¡ la polEa.
SEGUNDA, OBJETO DEL SEGURO,
Mrenbas se enqlentre en ,,1gor el preseíte contralo el sEuro olbre el Falleonrento e
lncápaodad oermanenle Absolula por enferm8dad o ácddenle. CNP PARTNERS
lqu¡oar¿ en c¿so deque se prodL¿c¿ un siniest,o cubieno. d saldo Dend,ente de Daqo en
e.'morne¡lo de proolcrrse el srnreslro cor el lmrte maxrro de'15000 eurd Én €l
supuesto de fállecimienlo, sia fecha de liqudaoon de la prostaoón Gl saldo pendiente
hubiera sido salisf€cho por los h¿réderos, él importe de la preslación será translendo por
Ba,clavs Bank Pk SuqJrsalen Espaia a los misros
TERCERA CONDICIONES PARA CONTRATAR
L s la pe-soná f sic¿ sob e ¿ que rec¿e el resoo En este caso se? el tilula. de la kqela
emrtda por Eard¿ys Bank Dlc. SJcursal en España y que debera ser residerte e¡
Espáña. l6ner una edad sJperior o qual a 18 ¿nos e inferior ¿ 65 años en elmo¡nelto de
mnüatación de la póliz¿
CUARTA, LIMITACIONES Y EXCLUSiONES,
ouedan erduidos de la cobertr ra del pÍ€senle seguro los srguientes siniestro§:
F¿llac¡rn¡éítor
fl--Poi-uiEidio del asegundo ocur¡do dentro del primer año contado desde la

fecha de toma de efocto del contrato,
2) Si el Fallecimiento se prcdujerG como consecuanci¿ de una enfermed¡d

conocida por Él Torhador o por el Asegurado con antedoddad a la celebr¡c¡ón
dél prcsénté contralo, qus no haya s¡do dobidamente decla¡¡da a la Ent¡dad
AseouÉdola.

lncábaci¿ed PénnenErt v Abrolutá:
fI-tas-ñErvmclones qüi y halamientoE medicos d€mándados por el

Asegurado exclusivamenle por ra2ones esláicá6, s¡eñpre qus no 6a deban a
secuelás de accidentes. asi como las hsiones o enfed¡edades cáuEedáÉ
volunl¿r¡amente mr el Aieourado.

2l Las oroducidas 
'cua ndo e-l Aseourado se encuentre baio la influench dé' alcohol en la sangre, drogas-tóricas o esfupelecieñtet no pré6critos

méd¡c¿mente; los -que oú¡n¡n en estado 'de perturbación meítel,
sonambul¡smo o en ddafio, luch¡ o r¡ña, erceplo caso probado de hgiüma
defensa; asi como los derivados de una actu¿a¡ón delictiv¡ del Asegurado,
d€cleráda iudicielmente.

3l C ualqu ier 
-onl6nnodad, 

dolencia, lesiór o est¡do cu¡ndo el Asegurado haya
recibido diagnó6tico y/o tratamiento er 106 12 meses anteriores ¿l ¡nicio de Ia
cobeñurá de la ore6erite oól¡za,

4l Las causadás por tereni?tos, érupc¡one6 volcáricas, inundac¡ones, nd¡acón
nuclear o contaminac¡ón 6diactiva, guerÉs, declaradas o no y ferómenos de
carácter terrcrisla asi como cualquier otro fenómeno de n¿furale¿a s¡sm¡ca o
meteorolóoicá de carácter ertráordinaño,

5l Las deivafas de le pertic¡pación d€l A6ogurado en caíeras de veh¡culos a
motor y las que resulten de lá pác1i€ de iualqu¡er depode profes¡onal y las
ocasioñedá6 por la conducción de vehiculos a motor s¡ el As¿gur¡do no está
en posesión de la eutorizeciór ¿dministrativa corespord¡ente y, en cualqu¡er
cásb. los derivádos del uso de motocicletas, sea como conduclor o como
ocuosnte, v las acaecidas durante viaies submárino6 o do erolotac¡ón, asi
conio bs le aviacion, excepto como ó¿táieros do lineaa comarciales, y en
oeneral todas aouellas ocurii&s como coñsecuencia de la oart¡cipacón del
Ásegurado er toAo acto notoriamente peligrcso {etcepto si s:e tmlá de s¿lv¡r
una Y¡da human¡1.

Además, se encuenli¡n excluidos los riesgos extrao¡dinaío§ cubiertos por el
ConsorcD de Compensac¡ón de Seguros.
OUINTA, PRIMAS
La Dnma del sequro es mensual y su 'rpofle será er resultado de aplc¿r measLalr¡e¡te
0,2147?% sobrd el saldo pendrále exislenle (rmp,rostos y ,ec¿rgos nctu,dos)exislerte
en la u'üna fecl'a de hqud¡oon mensralde la taiela de crMilo qLe se h¿ya re€lizado

Ln e, supLeslo e1 qJe los mpueslos. legalr¡ente 'epercutibles qLe qravan la prma de
sEUo aumenten o dismiqu/an. l¿ pnma se verá aurentád¿ o drsmrnuida eñ la mrsma
propofoon.

SEXTA- TOi,TA DE EFECfO
La ÑÍzá lornara elecio ura ve-¿ laya srdo sJscflt¿ por el Iomador a partr de las 24
horas de la feúá de pago delreobo de pnma

sÉpTrMA ouRAcróN DEL SEcuRo y DE LAs GARANT|AS
El SEUro lerorá una duracion másLa @n re4ovacór aLlomátca srerp,e que se
encuontr¿ vqonle el co,1falo de larEla de credrlo asociado a este sequ'o \o obstanle
so erlingur.a el sequro y Las @berlL?s cesarán por el Fallec|me{lo o la lnc¿pacidad
oermarerle Absolula del Aseqr?do por cancelaoor del conlrato de Erieta de crel'to
asocEoo a esle sequro o al fr-narzar la relsuahdad delsequro en la qud e AseguBoo
haya cumphdo bs 65 años de edad
0e ¿cuardo con lo est¡blecido en el anículo 22 de la Ley de Contrato do Soguro las
parl$ pueden oponeEe ¿ la próíoga del contrato med¡ante una nolilicac¡ón
escrita a la otra párte, efecluada con un plazo da doÉ masÉ6 da enticipación á la
conclos¡or del pedodo del Éeguro on cuÉ0, cuando la oposición á la próroga séa
ejercitad¡ por la Entidad Aseguradora: o blen cor un nes de antelación cuañdo la
opos¡c¡ón a l¿ próroga sea elecotada por el TomadodAgegurado
ocrava. oEREcH0 DE REsc¡sróN UNTLATERAL
El Tomador üene la f¡cult¿d de resolver unilateralmente el contrato confome a lo
Drevisto en articulo 83 ¿l de la Lev de Contrato de Seoorc, A tal electo, deberá
ilirig¡rse por escrito a CNp PARTNEhS o por por telélono-en el numero de Barclay§
Mediador, opeBdo¡ de 8¿nc¡ Seguros V¡nculado, SAt .901 010 203en el plazo de
30 dias naturales sif¡uientes a la fecha en que le haya sido entregada la Fili¿a,
produciordo su. of€c{o6 desde el priñor dia hábil laborable en Maddd sigu¡énte a
la r.c6pción por pan. de CNP PARTNERS devolviándosele al Tomador la prima
pagádá.6in rcp€rcutirse ningun gesto nicomiÉión adicionáL
IiOVENA, MODIFICACIONES OEL SEGURO
Por las caraderisticas de la poliza no se admiten modfficaoones delseguro
DÉctMA. MoDtFtcActoNEs DEL RlEsGo
Podrá considérarseoue existe aorávación de riesoo, cuando se oroduzcan cambios
en la profesión, resídench o, e-n su caso, activr'd;d deportiva que 6upong¿ una
situeción ñás eliorose Dara le vidá o Ie selud. resecto de les inicialmenté
declar¿das por él fomador-Asequrado en el cuestionerio lacilitedo por la Enüdad
Aseguradorá para tal fin, el cualse obliga a poner en conociñiento de la Enüdad
Aseóurádorá iriches circunstancies oudiándo éstá electüar. 6i orocede, una noéva
krificac¡ón de la orima o recha¿o dél nuevo riesoo establecido: En el suoueGto de
que se produ¡esé el recha¿o de la nueva situaciün de iesgo del A6eguiado, esté
dejaria de eslar cubierto por las garantias descritás en el presente condicioñado
dándose por fna¡izado elseguro.
UNDÉcrMA. oocuMENTAcróN paRA EL paco DE pREsTAc|oNES

Se p,¿c6r,a la s.qJ€nle docLn€nlacior para el ábono oe la p'est¿oon por
fállecimiénto:- CopÉ E ble deloNl/\lE delAsegurado (an,/erso y reversol.

Certñc¿do lteral de Defunoon- Histonal clinico o Ce¡tlic¿do médrco expedido por quién haya a§slido al Asegurádo
donde se re@ta antecedentes personal€s, orqer lech¿ de d'agnosfico, evoluoon t
natu'aez¿ de l¿ enfe,medad o ácodenle qLe c¿uso el fallecimierlo o ea su c¿so,
leshmono de las dilgencias ludioales o docümentacrón acrédfátiva s é6te hubier¿
sido por acodente- Certñcaoo emrldo po a enbdad Da4cana en la que se acledrle el saido pe0d.enle
oe la tariela en la fecna oeocrrenoá delsrnÉsto.

fodos los ' iustificantes documerteles hab¡án de Drcsénl¡Ée débidamente
legalizados, iaho que la Enüded Aseguradora no lo coñ;id6ra pr€ciso. La Entidad
Aaeouradora se reserya el derecho de solicrt¡r documertación adicionál a la
men-cionáda oreviamentev d€ condicionar eloaoo ehivo de las otesl¿cio0oÉ a 6u
recepc¡ón culndo esta inlormacion #icio¡al füera precisa a fin ¡e: ll) verificer él
dereaho del Beneficiario a percibir la p¡estacion y de (ll) deierminar el tratamionto
llscal oue la Ent¡dad Aseouradora deba aolicar o las actuacione! oue é6ta deb¿
llevar a csbo con objelo le ercluir cualquier responsábilidad de indble fiscál que
pudiera serlede apliiación en 5u c¡lidadde pagadorde la presteción.
Fn c¿so de lnc¡pác¡dad Pénh¡nente Absolula i»r cualqurer cáusa der AsegLrado se

!"o8Jliu l.s'¡1"0" ot',lt,t{tF de asegurado (anverso y reverso)
- Resoluoor de 1c¿paodad emrtida por la Segu'dad SocalJ orq¿nisro compelente
- Hrstoral d lico o Certfcado medico erpedido por quiér haya ás stdo ar a6Efado

donde sé recoia antecederÉs pe'sorales oriqen recha de diagloslim evoluc.ón y
nabrraeza de la enferedad o accidente que c¿Jsó la,nv¿lidez o en su €so
tesrmonio de !ás drlúenoas rLdrciales o documentación aoedibtiva si este hub,era
srdo por accd$le - '

- Cer¡ficado emúdo po'É entd¿d báncarÉ en á que se ¿cred e er saLdo pendierle
de ia tarEta e1 la lechá de ocureio¿ de siniesro

looos los tultrficánles oodlerlales hab an de presenbrse oebida^renle leqarzaoos
salvo que lá Ertidad AseqLradora no o colsrdere preoso.
ComDrobáoon de la lncaóacidad
Se eiecfuá? de mutuo ácLedo enbe,a Lnhdad Aseguraooi¿ y e AsegL'aoo o. e{r srl
delecilo con los Benefcrar'os. De 10 álcánzase ¿cu€rdo enbe la5 p¿rtes. éstas acuprdan
soleterse al procednienro de mmpob¿oor peroal est¿blecido en e artrcuo 36 de a
I év del Conkáló.1é Seouro
La'Enlidád Aseouredo'rá se rese a eldérocho de solicitar documentación ad¡cional
s la mencionadá prey¡añente y de condic¡onar €l pago afsclivo de las prestac¡ones
¿ su recepción criándo eÉtá inlomación adicionalfuera precisa a fin de: {llyerif¡car
el derecho del Beñeficiaño a p€rcibir lá pre6tación y de (ll) determ¡nar el
tratañienlo fiscál que l¿ Entidad A6eguradora deba aplicar o lai actuaciones que
ésh deba llevar a cabo con obielo da excluk cuálquier responsab¡lidad de indole
fiscalque pudiere serle de áplicác¡ón en su cllidad de p¡gador de la prestacion.

OECIMOSEGUNDA. PRESCRIPCIÓI¡
E plazo de presd pcion de los derechos que se deriven de p'eseale cqltáto se¡a de
circo años conlados á part'deldi¿ m qJe pudieron eFrc,tarse.

DECIMOf ERCERA, f RIBUTOS
Los mpuestos y recargos que se deban por razón de e§te conlrato ldbutarán coñfome a

la legisladón ligenteen cada momento siendo porcuenta delTomado Aségurado o
de los Benelicia¡iot según proceda,

ñArúRALrza¡Er RrEaco-¡grERi

c\DDARfñEQsDFsEGURosvq 021 LtóDR,o ,EsoÁÑa, '4"It¡!I0 ryw C.r?''b.. ¿'
RM eMúfd bñd.dre,dols iolgtloiáñ'J3?3o e ocsFo c0á59 c$o'
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CONDICIONES OENERALES

SEGURO DE PROTECCION ,DE PAGOS
VIDA TARJETAS

IOiIBRE DE LA ASÉGUR,lOOR¡]

DEcrMocuARTA. JURrsDrccÉN
E presenle conlráio queda someldo a la,urisdEaión sspañola y dento de ella sera pez
cor¡Detenle Dar¿ el @nocrmÉnto de las acoones dedvádas del mrsmo eldeldomoho
oe. 'omadorlAsegur¿do, a o:yo eledo esle dessnara un domrc o en España en caso de
oLre elsuvo esfuviese situ¿doen eledraniero
ÚECIMOOUINTA, CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
coMpENsActóN DE sEGURos DE LAs PERDTDAS DERTVADAS DE
ACONTECIMIENIOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS
De conformidád con lo establecjdo en el texto reflndido del Estatuto legal del Consorcio
de Compensaoón de Sequros apDbado po, el Re¿l oecreto Legisl¿trvo 7/2004, de 29 de
octJore, y modrlic¿do por la Ley 12/2006. de ,6 de mayo, el Tomador de u¡ Coatalo de
Seou¡0 de los oue deben obloabriamente rncorDorar recámo a lavor de lá oladá enhdád
oi6,ca emo¡e!¿r,al bene 

'l¿ faoillad oe bnle¡ r d cobedura (h los nesoos
exb'aordnan'os con cLálquier Entd¿d Asegu.adora qJe euna las mrd'crones exrgr¡¿s
oor la leoÉlación vloente
L¿s rrilemnizaooñes cienvádas de s,nresbos producidos por aconlecimrentos
extr¿ordnanos ac¿eodos e¡ Esoaña. v oue alectel a rÉsoos en ella st ados vlambién
os ar¿eodo6 eñ el e¡haniero'cuaido e Asequ'ado bñqa su resroe¡cra Éábrfual en
Esoañ¿. seran Daoadas oor el Consoroo de Ccf¡Densáoon de Seouros cuando el
Toirador l.ub'esé üUsfedo los corresporo'enlso recargos a sJ f¡\,§: y se produiera
alquna de las siguienles sifuaoones'
a) oue el riesgo erbaordrn¡rio cubie(o por el Consordo de Compens¿cion de Sequros

no este ¿mp¿rado por la poliza de segJro confabda cm la Entdad ¡segur¿dora.
b) oue aur estando a,np¿rado por dicl'a poli¡a de sequro las obligadones de la

Entd¿d Asegurado"a no pudieran ser ormpldas por haber sdo dod¿rada
.udio¿lmente en concuBo o por estar suieh a u1 procedifn,ello de [quldaoón
ntervenrdá o ¿sLmida oor elConsoroo de Comoensáoón de Seouros

El Conso,oo de Compslsáooi de Seguros alust¿ia su adLaoon á lo orspJeslo ea e'
.nenoon¿do Estalulo leoal. en lá Lev 50/'980. de 8 de oclub'e. de Conlrato de Seouro
el el Reglánonto dels:equ'o de rÉ¡qos e{traordnános áprobado por el Real Ñreto
300/2004: oe 20 d€ lebrsrt, y en lás oépcroonss compbmónbras
I, RESUMEN OE LAS NORI"IAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinar¡os cub¡ertos
a) . os siou'ertes fgro-enos de l¿ nálLraleza ler¡emolos y maremotos rnundacones

erraoidrnanas (induyendo los embates de ma0. e Jpoónes vorcanlcas bmpe$ao
oclónrcá atprc¿ (incluyendo os ventos exlraordrnaros de racl"ás supenores a 1?0
hm/h y los tomados) y c¿ld¿s de meieorilos.

b) Los ocasionados violentámente mmo mnsecuenet de tenorismo rebelión
sedioon ñolin y fumullo popular

c) Hechos o dclLacioaes de las Fuer¿as Armdas o de as Fuetzas y CJerpos oe
Sequridad en tremDo de paz

2. R¡esgos excluidosl
a) LoB que noden lugara ¡ndemniz¿c¡ón segúr la Ley de ContÉto de Séquro.
b) Los ocas¡on¡dos en peEon¿s aseguodai por contrato de aeeuro distinto e

aquellos en que es obligatodo el recaqo a lavor dél Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros,

c) Lo6 prcdocid!§ por confl¡cto6 áín¿dos, aunque no haya preced¡do l¡
declár¿ción onc¡a¡ de gúerra,

dI !96 -d-sivadg-s 
de la onergia nucleár, 6in pé4uicio de lo establecido en la Ley

21,l964, de 29d. á bdl, 6obre enerq i. nucloar.
e) LoÉ produciCo6 por lo0óñono6 do lá nluráleza distintos e los señalados en el

aniculo I del Reglamento del Seguro de Riosgos Extraordinarios, y en
p¡rl¡cular, los producidG por elevación del niyel freático, movimiertó de
laderas, desl¡z¡miento o asenl¿miento da te[e¡os. desprendim¡onto de rocas
y fe¡ómenos s¡m¡lares. salvo que estos fucran ocasionadoB menif¡estáñenle
por la acc¡ón del agua de ¡luv¡a que, a su ve¡, hr¡biera provocado on la zona
uno rituac¡ón de inund¿ción e raordina a y se prodnjÉrán con caÉcler
s¡mulláneo a dich¡ ¡nund¡ción,

f) Los c¿usados por actuaciones tumultuadás producides en el curso de
reun¡ones v manifestac¡ores llevada6 ¿ cábo conlorm.á lo disoueBtoen la Lev
orgánicá g/1983, de l5 de julio. regulád,orá del dérccho de reiinion, asr comó
durante eltransculso de huelgas legales. rálvo que la6 citadas actuaciones
pudieran ser calilicadas como acontecim¡€ntos e¡traordinedos conlorme ¿l
art¡culo 1 delReglamento delSeguro dé Riesgos Ertraord¡nado6.gl Los aausados por mala fedelAsegurado.hl Los correspoÍdiantB á sinie§ro6 prcducftros ántes del pago de la pr¡mera
prima o cuando, de conformidad con lo e6leblec¡do en la Lei de ConiEto de
Seourc, ls cobedur¿ del Conrorcio do Compan6ecion de Sequros se halle
suape¡dida o elseguro quodo ort¡nouido porfalta de paqo de laÉ primag.

i) Los s¡n¡estros que por 6u magnitud y gr¡vedad 6eán calili(ádos por el
Gobiemo d€ la Nación coíro de {catáttrofe ó calamidad nac¡onal¡.

3. Extensión de la cobeñura
La cobe"lurá de los rlesoo6 erlraordmarios alcanzara a las mism¿s oersonás v sumas
asegLr¿das qué se l.¿yañ estableddo er la pohz¿ a etecios de os riesrios ordlnaí,c.
t1 las pólpas de sequ'o de vrda que de acuerdo cor lo prevrsto en el cortrato y de
conformidád cor la normalivá requ¿dora de los 5gq¡¡¡5 D¡vaoos, Qeneren orovís,on
matemálica la cobe"tur¿ del Consoroo se relen'á al c¿Drtal en i'esoo oára caoa
AsEUr¿do. es deor a la drlerenoa entre la suma ¿segumdá y la prorsrón nate'náfica
qLe de con'o'rnid¿d cofl la no¡raiva otada. l¿ Entdad qseau.adora oue lá hJbrera
em rdo deba lerer constturda El ,mporle corespodrente' a la oláda provrron
ralemátca sera s€üsleóo por la renoonada Erbdad Asequ,ado'a

óon€l .dá é¡ d Od'ád'arc 10 Fránia Z Er Hdro 23123 Mdid (ESa1a)

-¡arúÉIIEA¡EIIlE56¡¡6iEFi6-l;-L PRoCEDtM|ENTo DE ACTUAC|oN EN CASo 0E StNtESfRo tt¡DEMNiZAELE PoR
EL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS
En c¿so de si4Ésfo, eLlos Béréficiano/s o sus respectivos represenlanles legales.
dÍeclamente o a trav€s de la Entdad Asmuradora o dB ¡,4ediador de s€ouros detiera/n
comunic¡r, de¡trodelDla¿o de sete dras le haberlo coflocido la oqtrrenóa delrniestro.
en la deleoáoon reoionar del Consorcio oue corresDonda seoun el luoar donde se
o.oduoelslnÉsfo Lá ccrnunrcaoón se forniuhrá en elmodelo eilableDdo-ál efedo oue
ésb ásoonrble en la Daorna (webr del Consorcio (,¡ruw mnso¡seourm esl o en las
oñc'nas Ae esle o de la'Eñtdad Aseguradora, a que dilberá adjuntársÉ E doolmentaoon
qde. segun la n¿luralez¿ de las lesioíes. se requiera.
Para ¿clarar cu¿lquier duda que pudsa surqir sobro el procedÍnrgllo a sequrr el
Consoroo de Coñpensaoón dÉ Seeuro6 d,spcÍe oer srguienie telefoño de Ateocóñ ál
Asegurado. 902 222 665.

DECIMOSEXÍA, PROTECCÓN OE DATOS
De coflfomdad con lo prcvislo en la Ley orgánÉ¿ 15/1999 oe 13 de D¡oembro de
P'olecoon de o¿los de C¿racter Pe|sonar. E Enlidad Aseguradora i¡fom¿ de la
exisleñcia de dahs de cáráclér p€rsona, tanto er soporte frsro, como en soporle
automatizado que pueden ser susceptibles de lratámi€nto ode un ñdero de su tilulafldad
el el que se rrclurrán lG Oalos que han sido recabad6 D¿ra el Oesarrollo y cumplimrenlo
del prés€ntg conlralo. y respeclo del cual el lomadcr/ AsEJrado podr¿n ejeroiar los
derechos remnoaldos 6ñ la Ley y, en partculár, los de arceso, realtfcaciür y cancelaoón
de d¿tos asi corno elde revocácion de consenümrenlo por la ceson de sus d¿lc6 y de
opo6oon, efl los lémnos previstcs en la menoonada Ley y en su ñom¿tva de
des¿rrollo a lra!és de esoilo que pod,á drngir a la sede sooal de la Entdad
Aseouradom, en l!¡adrid, d ochándiaño 10,Plañta 2aEl Planiio o vi6 E-Mail:
atendon@cflpparlnels.eu.
Elejercicio de los otados derechos de a@eso redjfcaoón, cáncelaciul, revoc¿c¡oí del
consentmi€nlo y oposición ño supondrá cofltrapresiacion de ningún tjpo para el
Tomador/Asegurado.
Los datos personal6 necesa¡os para el orrrphmenb del contrato de seguro Iendrán
carads oblqatono Fn caso de nqatra ¿ faolitar ddDs craros. n0 s€iá posrble la
celebtacróñ deloresonle coítrato de s€ouro.
MEDIANTE i} ACEPTACIÓN -EXPRESA DE ESTA CLAJSULA tL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN I-A CESION DE LOS DATOS
INCLUIDOS EN EL t\,lEñC|oNADo FICHERO a o[as Entdades oára €lcLmohmrenrc oe
fines drreclameflle rel¿cimados con Es funoon€s Dara los oud fuerff solídados esi
coño cofl Ínes estadrsticos y asuadales y. en su ciso. dg prévenoón oel fraude, y que
puedan ser cedidos a otras Enud¿des Asequraocras por razones de coasequró de
reasequro o de cesior de c€dera, también Oodrán se. cedrdos a enlrdades frnancieras los
datos oersonales estnflamente nscesarios ¿ efeclos oe oáoo de orestacimes Asimtsmo
med,anle la acephocí expresa de esta dausula el Tori¿dor4si¡urado consienle a ei
tratamrento por la Enlidad Asequ?dora de los datos conlendos-en el cuesüonano de
salud que en su c¿so cLmplim8nte el -omador/ Asqurado para la conlra¡aoon del
S@uro, as' mno dÉ los que evenfuálrFe4te oued¿n recabar# de lc6 recülocimÉnlos
nedÉos practc¿dos al mrs¡10. pare el ormphrirenlo y desaFollo del pressle squro, no
s.endo obJ6lo de cesón a lerceros salvo a entio¿des 

'aseguraooras 
o reaseguradiras por

razones 0e @¿¡séqur0, roas€qur00 ceston de cafte¡a
De, mrsmo nodoi el TomadJoaAsequrado autonza a ta E1{dad Asequrac,ora para la
lrarnit¿oón oe oralou€r üDo de óñunrcación oue est¿ crea convárrenb ÉcililerlÉ
relatNa a los colraloi suscnlos con esta Enboad. riecesaros para d clJmphnltento de los
mlsmcj6,
o en aquellos c¿sos en qL¡6la En¡dad Asequraoora le¡g¿ ,tn ,niercs regdmo.
16,. REGIMEN DE RECLAMACIONES -

El rqlmer de las reclamaciones sera el FeMslo €ñ el¿riro.r,o 9/ 5 de la Ley 20/2015 de
14 de julio de ord¿náoon. supeMsron y solvencia de l¿s e¡bdades asi{u.ado.as }
reaseguraclor¿s y dsposro0nes concordantes
El Susqiptor del seguao el Tornador/as¿qurado y el Eenefidario o los Beneficiarios, asi
mmo srrs dereihohabentes, están lacultados para fomular quejas y roclamaciones anle
elSeNicio de Redañacioñ€6 de la Drreccjon Generalde Segurcs y Fondosde Pásiones
conlÉ la Entdad Tomador/asEUradora, slconsiderañ que ésta realiza práclic¿s abusivas
o lesioná los deredlos derivrdos delcrntrato de seguro.
En relacion can lo anleror se advEde qLre. para ia ¿omlsrón y fá-Iláoón de quetas o
redamaoones ¿nte el SeD,cD do Reoamacioñes, será mprescind,b,e ¿credil¿r habe'
formuhdo las quejBs o redamacio¡es preüamente por esc¡lo ¿t Servrio de Quetas y
Redamaoones de CNP oARTNERS y en su c¿so con postéró1dad, al Defensú dét
Clienb de la Enbdad Tornadoy'asegurádora. o que haya t,añscurido el plazo r{átme4te
eslábleodo sin que hava srdo¡esuelta 0or la Enhdad.
El Servido de Oreja's y Roclamaciües de CNP PARTNERS domrc,hado en cale
ocnandiano no I0. Plania 2. Et P€ntio, 2P023 t\¡aond famúrá v .esolvgrá o,anlas
queias y reclamáoon8s lo sean forrulao¿s por las personás a4tenoaireale menoonadas,
en pnmera rnslá¡rcrá y fas su resoluoón Dor didlo deoanám€nlo oodÉ seource la
tramit¿o&r ante e, oefensor der Clienle de la Ertct¿d Tomádoraseo-uraoora
D.A.0EEENS0R, SL dor¡rcihado en d Marqués dé ta Énsenaoa.2-6. Dtantá 28004
lradnd Tfno. 9131M)43 Fa{ 913004991 www.da-dele¡sor.orq. 

' Lá entdad
tomador/áseg¡tr¡dora se coTtpromete a prest¿r la col¿botaoon nécesáia en la
inslrucción det p,oced,miento de r€sotuoón de las oue,as v reoam¿ciones v a aceotár tás
resolucones qúe el Defensor det Chente eñ a y qu'e É,lgan caráoer virculanie para
CNP PARTNERS
La presentación de reclamación anle el Defensor del diente de CNP PARTNERS asi
@mo su resoluoon no oDslacuhz¿ la Dlgl(uo de lulelá tudtoal. e, fed,rso a otro
rrecanisro de soluoón de con¡rc1os, n, a lá orctecoo¡ ádmrnritrat.va.
E Seryido de ouetas y Reclámacio.t6. acfuara er la resoluoon de l¿s oueiás v
redamaoones de aaue,do co.l lo eslablecido en su Re(lamento oue estará a disboácói
de los Tornado,/as€g,rrados en las ofcinas de a Enb¡ad asequ;adora y queles será
facilitado en oralqLr¡ei momenlo

Lea porfavorcon de,ten¡miento 6lcontenido de las cond¡c¡ones de este documento, añles de su conform¡(hd y fima.

El pre§ente cortrato ss rige por les CoNoICIONES GENERALES. por lá6 CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y ArÉndice6 oue emit¡ ta Entidad aseouredora.
que. en 3u conJunto, con§nuyan er uontrato de §eg uro, 

_c¿ 
lecP¡do_de valor y electo por sep¡rado. Las cláu6ulas de las CoñDlCloNES GEIERALES son desarrolhldas y, ensu c.so, modil¡cad.§ por estas coNolcloNEs PÁRTICULARE_S. En caso 

-rle 
d¡scópancia entrs ¡o esrauiCiuo in iai óóñoí,cliór¡e§ éÉñLmreb v ió-iaáááJií li;

entenderán nulos de pleno derecho.

cNPPARTNFFSoFsÉGu(osiFESFGJFoSsa cocn.f,¡¡¡¡or0-BDlldro-?!0?sMpoFrDrEspa,l¡¡-T.J.9.5z.LooF¡l.9r52.t01momie*a,
o,e5"q.n.Ja?50 ,,MF ¡rBrr.¡¡5 ¿"iJad^; óc!-i¡ ¿ ;i;;iiii'-".-



I\ coNDlcloNES GENERALES

!@ i,rnrnens SEGURO OE PROTEGCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

ño+gña lE LÁ asEGJqa ,iAr,ti.r.¿¿a oEL Rr.-sco c uBttu

A los efectos de lo dispuBto on los arl¡culos 122 y 124 del Reglamento de Ordenación, Supery¡s¡ón y Solvenc¡a do lás Entidádes Aségurador¿s, eprobádo por Real Decrelo

Nota lnfom¡liva comprensive de todo6 106 aspectos rÉlátivo5 ál preienle seguro que !e conlemplan en los citadoE pieceptos reglameñtários y se compro ete expresamente
a dalo a conocera los Toñador/Asegurados.

EL OE SEGUROS Y S,Act¿P

cNPPARTNERSDEsEcURosYRc/oóand¡no|o-ElPl.io.2302][rADRlo(EsFA\A,
RM d. M.,ilid loñ04!r9 rbrc9991 pc3'dsrLh,odeSú¿d¡des r" NrF A¡45].x5 Cl.ráAdea D

), n/4 lLr@
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPITARJETAS
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0EFlNlCl0NESl
ENTIoAD ASEGURADORAT CNP PART ERS DE SEGUROS Y REASEGURoS,
S.4.. inscfita e1 el Resrslro de Enlidades Asequradoras por orden l,4mrsteqal de
13 de Septeqb.e de 1978 mn el número C-559 col domrclro sooal en c)
ochardiano no 10. Plarta 2¡ El Plantio - 28023 [,4ad¡d es quren asume ta
cobelL'a de los riesgos obpto de este conr¿lo y qar¿nb¿a el paqo de las
presbciones que corespondan con areqlo a las condroones del mrsmo.
EIcorto| de Ia aclvldad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS
S.A coresponde al l,linrsleno de Economia del Eslado Español a través de la
Drrecoon General de SeoJrosv Eordosde Pensones
ASEGURADo: Es la pe;1sona'l'sc¿ sobe la qJe recae el 4esgo En esle caso
sera er tifular de la t¡rjeta er¡iüda por Barclays Bank Plc SucJÉal en Espaía y
que debera ser residenle er España lener uná edad supenor o iguala 18 años e
infeno¡ a 65 ¿ños en el nomento de conlralacion de l¿ poliz¿ no p¿decer ninquna
enlemedad grave en@nbarse en buefl eslaoo de s¡lüd y elar Uabajando
remLneradarenle er EsDaña dado de alta en la Sequfldad Sooal [¡utualdad. o
l\,{onleDio o instituoon análma
TOMAbOR DEL SEGURO:-Persona ilsc¿ oJe suscribe el presenle coqlrato con
elAsegurador y satisface las pnm¿s
MEoIADoR: Pe¡sona Fisic¿ o Jufldic¿ que'ealizá las aóvid¿des de medEoón
enbe los tornadores de los s€ouros v las entiCades aseouradofas cons¡stentes en
la presentacon popuesta reál,zación de lr¿ba]os prev'os a la celebracion de un
contrato de seouro. o de celebración de estos conhalos asi como lá asrslencia en
la oesbon y eÉtuciol oedrcios contratos. en oartqrlaren caso de siniesúo
BEt'/EFlCfAÉ10. Ba'o¿ys Bank Plc sucr]rs¿lén España con c¡rácler irevoc¡ble
PoLlZAr Se deromrna Dóliza al coniunrc de documerrcs en que se recoger los
dalos y pacros delConubbde Sequó
En concreto, la presenle Póhza se compone de
Las Co¿rdrc'ones Generaes y partcujares delCorralo de Seqüro que reguhn los
de.echos y deberes de ras pades cor rel¿cron ar raomrenlo. v.da y exli4oón del
contrato y a los duefsos ¿colleompnlos y 9tl¿crones que pueden prcduose en
drchas etapas y e ¿lc¿nce de .as ga¡anlias cubiertas par¿ los ,especlivos riesgos
que asumé la ComparlE Aseguradora
En las condiciones part¡culares se recoqerár los datos propios e individu¿les del
asegurado y las clársul¿s qLe por volunt¡d de las partes @mplelen o modfiquen
las Coldciones Generales, en los téminos que sean pemitdos por h Ley, asi
como la infomacióñ necesari¿ para su celebración
Posteriomerle y en c¡so de modifc¡c.ón de la póliz¿ los cambios se reiejarán
medianle suplemenlos a la pól,za. lumerados corielativar¡enle. cuanbs veces
sea necesano
Todos estos doqlmentos forman pane de lá pol,za. los cuales eñ su coniunlo
constluven el Contr¿to de Seouro. careciendo de válor v efeclo oor seoarado Er
c¿so dé d'sdepalcia prevalécerá ,o pactádo en las Conorcrónes Partculares
sobre lo establecido en lás Condrcrones Genefáles
PRIMA Es el precio delseguro
RECIBo 0E PRllrA: Fs ei doqrmento jusbfc¡tivo del pago deL seguro donde
f§Jr¡ el importe resultálte de la prima y que iñcluiá los recargos e impuestos
leoalmente reDerculibles.
FECHA DE ÉFEcTo: Es É lechá en ia que eñra er vgor el seguro de aorerrlo
con lo establecido en las Condiciones Parliculares
ACCIDENTEi Lesión corporal derivada de Lrna c¿usa súbila, violenla, externa y
aiena a la inlencionalidad del asegurado, acaecida duranle la vigéñcia de l¿
póliza
ENFER EDAD: Toda aller¿crón dé la salud oriom¿da por un¿ c€usa diferente de
un accidenle. que deba dar lLsar a mnsulta oteba ser diaqnostc¿da o tratada
por Jl médrco árlorzado regalñrenle a p.adrc¿r su ¿cllidad ñrolesiona,
TRABAJADOR PoR CUENTA AJENA: l¿ peÉon¿ fisic¿ que se obl'ga a preslar
su trabaio. en úepe.rde^c¡a de un empleador en base a ur contrah de trabajo a
c€mbo de Jn¿ reftneraoón de acuerdo ¿ la les§lación laboral española
viqente. que se encuentre dado de ala en el reqrnien co[espondienb de la
séqurdad sooal y que no sea funoonano públrco..

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTONOIIO: La peTsona 

';s|ca 
que

oesaíolla una act,vdad prolesional remunerada io depeadienle y que se
elcuerüa dádo oe all¿ er el Régrmen Especr¿lde rrabatadores Aubnomos de la
Sequridd Social f\4utu¡ l\ronrepio o nslifucjón análoga
FUt{CloNARlo PUBLICo La persona fis¡c¿ que se obliga a presbr su propio
trabap para oralquÉr orc¿nrsmo o erle EsElal ALtonómico, P'ovrnoal o Local
bap u4 conlrah de trabajo sometdo al El¿hrto de la [u¡cior Publ,c¿
oESEMPLEo Situaoon en que se enqlelüar $,Enes pudiefldo y quenendo
trabaj¿r 'emuneradamenle 

po' cuenta ajena pie'd¿n sL empleo y sean privados
de su s¿lario por c¿us¿ dstnt¿ de su voluntad y por áquelbs c€usas
conhnpl¿das en las Cotcones P¿tuqrl¿resde la presente ñl zá
ItICAPACIDAo TEfiIPoRAL: Albracioa lempo'al del estádo de elud del
fueouraoo conshl¿da medicamenle. deb'da a un ¿ccdeíte o enfefledad de los
cubénos poresta pol,¿a. y determinante de la loEiireptibd delasegurádo para el
ererooode su ¿clividad profesonal de 'oma no pemanenle
PER|ooO DE CARENCIA oeiodo de tenpo computado en dias o reses
[ans(uÍrdos a D¿rtr de l¿ Fech¿ de Efecto del Sequro, o. en su cáso enbe dos
srnDstros duranle el cJal el mnF¿ro de sesJro no despl'ega efeclos. es deor en
e, o¡¿§enle mnE¿to de seoLro no cübre corünoenoas duranle drcho oeriodo.
RELACIÓN LABORAL ia relacion turdicá 

-e¡6len!e 
e,rtre un T;abajador por

cuenta ¡iena y su empleador
HoSPITALIZACION: .'rEmamie'llo en Cenho Hosprl¿laro. Cenúo S¿nrl¿no o
Clinic¡ como consecuencia de enfemedad o accidénte.
CEUTR0 HOSPITALARI0, CENTRO SANITARIo 0 CLINICA: se en¡ie4de po.
tales aqdellos establecimienlos leqalmerle ¿uloÍzados pata eltrahmiento méd'm
de enfeÍnedaoes o legones corporáles. provrstos de medios par¿ eleclu¿r
diaqnoslrcos e mtervenoones qurtulrcas y de séfvrcros médrcos y de enfe.meri¿
duranle las 24 horás oel dÉ Los rálamÉ.tos que en diúo est¡blecimienlo se
ofrezcan debú ser presbdos por personalred,co ttLlado.
No se conEiderárári contros hospltalarios, sanit¡rios ni clinic¡s, a cfectos del
sequro, las residencias, ¡s¡los, centrcs do diá balne¡dos, cas¡3 o clin¡c¡s
dé-convalecencia, in6tálecionas asDecialmente dedk¡d¡s ¡l intem¿m¡ento
ylo trahmiento de drogedictos, ¿lcohólicos, neurólicos o enfermos
inentalcs, o a la apllcación de métodos de adelgazam¡enlo, reposo.
rejuyenecimienlo, l6lamiento esiitico6. tcínales. masajes o tr¡t¡m¡enlos
gmrlafes.

1.21 SUMA ASEGURADA O PRESTACIoN: Es el mporte que de acuerdo a lo
eshblecido en las Condcones Paficulares, el Asequrador se @mpromete a
págar ál Benetciaro al acaecimienlo de lasconünqencias preestas e,r la misma2, LEEISLACÓNAPLICABLE,

Elpresénle cortrato de sequro se enqtenta somelido a ra Ley 50/1980 de I de oclubre
de Conlrálo de Seguro. la Ley 20/2015 oe ordenacion. sup'eMsion y sol!€nci¿ de ras
enlidádes asequradoras y reaseqúradoras ¿l Reai Decreb 10602015 de 20 de
Noüembré. de ordenación, supervrs,ór y solyenoa de las entdades asesurado'as y
reasEurado'as y disposiciones concordarles. y se regrra por lo co.Nenido fi la pdiza y
en los reslanbG documeitos cont áctrales.
3, OBJETO DEL CONTRATO
Po, elpresente conlralo de seguro la compañra de seguro se obliqa al p¿go de de la
preslacion garantizada a los benefiqarios de$gnados en l¿s condiciones particula¡es
Dara elcaso de ocurencja de los riesqos cubiertos.4, PERFECCION Y TOI{A DE EFECTO DEL CONTRATO
El Contrato se perfeccion¿ por el consentimÉnto de l¿s partes. que s€ m¿nifest¿ por la
suscnpcdn de l¡ Póliza. Lá cober¡Jra contratada y sus modfic¿oones o ad,ciones no
tomaran eleclo mienlras no h¡v¿ srdo snlilecho el D,ime'recibo de prima s¿lvo p¿clo en
contrano esbblecdo en las Coidioones Pariiculare!
Las obli{¡acio¡es de 'a Entdád Asequradora comerza¡an a las cero horas del d.a en que
háyan sido @mplimentados ambosiequ6 os
El seouro será nulo s en elmomento de su mnduson no existe el nesoo o ha ocuÍido el
snps-ho
5. caRANTiAscuBtERTAs-
De acuerdo con o eslablecdo en el condicionado de la pól.zá la suma aseguráda se
abonará al Tomaoor/Aseourado con R lrm{e maxmo de 10 oaoos co¡seculivos o 18

Dagos altemos en lolalraia toda la viqelc¡a dels€guro, s.empra que l'aya transcunido el
penodo de care¡oa expresado en las Coldiqones P¿rliculares. y se produzcá por
alguna de las siguientes cicunslancias'
5.1. oesempleo
Sob eslaran c1]biedos Íenle ¿l riesgo de Deser¡pleo los TomadorelAsegurados que en
el momento de producrrse el siniesbo sean babajádores por cuénta ajena con conlrab
indelinido y mn Jna iomada laboral ,qualo superior a 13 horas semanales que
. last¿ el momenlo de incur,rr eri lá situacó4 de oesempleo que dé lugar a, pago de

la preslacion. hubÉran tenrdo una Relaoón I abora, .nrntertumpda con d mÉmo
empleador de almenos se,s meses de dL?c,on con conlralo labo'al rndefnido.

No tendrá la consideración de conlralo indefin¡do a efectoE do lá presenté póliz¿ lá
concatenaciónde rarios contratos tempor¡les o de durac¡ón detorñinada.
Lo! funcioíarior públicoE no e6táñ cub¡edoÉ por lá gañntía de dosomploo cn la
presente pólizá.
5.2. lncepacidadTemporal
Eslarán cubrertos lrente al riesqo de hc¿pacdad Tempo?l ,os Tomadores/Asequrados
que sean ÍabaFdores por creñtá p.op6 lLrcon¿flos pjbhcos o por cuenta apna ccn
independencÉ de la relacion labora, siempre que el accdente o la enfermedad que de,r
lugara lá refelda inc¿pacdad lenq¿n si o,qen u ocuran cor postero4dad a la Eech¿ de
Efeclo y 9n peluloo de lo establecrdo respeclo al peiodo de c€renc.a.
5.3. Hospil¡lizacion
Fslerán c!D€rtosfrenle ¿lnesqo oe rosprlahzacor los TomádorerAsegurados que sean
lr¿Dataoo{es por orenb propr¿. funoon¿rios públicos o por cLenta ajena con
rndependencia de E rel¿c¡ón labor¿l lgLarnenle eshrán cubenos po' la gar¿ntia de
hosprláhz¿oón los roqadorelAsegurados que ea el nomenlo del ,riesto no
desemoeñ€¡ un¿ acüvrdad DrofesDnal remúnerada Todos los lrabaiadores mencionádos
en el párclo anleror pará acceoer a lá coberlura de hosprbh¿oon deberár eslal
¡ngresados duranle un penodo minimo de / drás conseo,bvos y completos en u1 cénlfo
hdsp,ta ario siempre que elacodenle o r¿ erlernedad que orqrlen didr¿ hospiralEaciór.
tengan su origen u ooJran con poste'orioad a la fecha de electo del sEuro y sn
periuicio de ¡o eslablecido respeclo a perodo de c¡¡encia.
6, EXCLUSIONES,
P¿ra la gáranlia de Deseñpleo:
No se considerara qLe esté en Desempleo ál Tomado4¡ segurado que se encue¡te en
cualauiere de las souienbs sduaciones. Cu¡ndo ceée voluntáriañente en ellrabaio, s¡lvo por lás c¡usas prcvistas

en los artculos ¡10, ¡l y lio delEit¡tutodelos frabáladorcs,. Cuando haya srdo despedido y no recleme en tiempo y loÍna opoduroc
contrá lá dirciÉión .ñprasáriál; aalvo por e¡tha¡ón del contralo o daspido
besado en l¿s c¿usás obiotivas prcv¡sta§ en el articulo 52 del Egt¡tuto de
los TÉbEjadores.. Cuándo, declarado improcedente o nulo Él dÉspido por Sentencia firne y
comunic¡da por elomploador la fechá de rcincorporación ¡ltrabajo, no s€
ejer¿á hlderécho po¡ pane dolA6egurado o no se haga u3o, en su caso, de
láÉ ¡ccionaG previBlrs an la lsglsláción v¡gente,. Cuándo no háyá Gollc¡t¿do ol rélngle6o al puesto de tr¡bajo en el caso en
qué l¿ opcfttn entrc ¡ndomnlzac¡ón y readmis¡ón corespond¡eñ al
tráb¡iador, o so osfuv¡era on excedenciá y venciera el peñodo fi¡ado por la
ñlsña.. Cuáñdo su contrato sa e¡tlnga por jub¡lación de¡ emprcs¡rio empléador
¡nd ividuál dal Asogu rado.. Cuándo 6u contrato se extlñga por de6pido declar¡do procedente.

. LoÉ tlabaladorea fljos de caráchr discontinuo en los per¡odos en que
carEzc¡n de ocup¿c¡ón efectiYa.. Si 6e pDduce cu¡lqu¡er situación de Desempleo de¡tro del Periodo de
Carcncie,

loualmenla s€ encontrarán ercluidos s¡ inmediat!mente antes de lá fecha da lñicio
del D,esemDleo. el Aseourado:. No ña tEnido ¡efecion labolelduráíte un poriodo conünuado de. álmenos, 6

meses.. Ha estado vinculádo por uná rolacióo láboral en la que el despido es una
caracteísüca regularo recurrcnte o en caso de qu0 6lAsegumdo conocier¡
o debierá conocórsu p¡so ¡ñm¿dlato a la situación de oesempleo.. Si su r€lación láborál lo luo¡a con uná omprcsa propiad¡d de su ámbito
fám¡liár h¿sta ol sogundo grado de consanguin¡d¡d o ¡finidad. asi como en
los casos en que elABéour¿do o un lamll¡ar ¡uyo hast¡ el segundo grado
de conEángu¡nid¿d o al¡n¡dad luera Admin¡stndorde h empresa.. Cuando elASeourádo luoÉ socio de l¿ sociedad emple¡dor¡ con prcsencia
o reprcsonlacl6n dkecta en los ó¡ganos de ¡dmin¡stración de h Sociedtd.. Si ei AseguÉdo rochaza un puosio de habajo altemativo ofrecido por el
m¡sño u ótlo emprcsar¡o acode con 3u lomación, erperiencia y lügar de
res¡derc¡á.

P¡ur¡ ¡lr J

r.t8

t.'t9

1.n

t,Pl

cNp PARTNERS DE S€CUROSy RE.SET]UFOS.S.a CiOá.ndro 10-Erp!.dnd-2¿023MADRiD(ESPr"iA) f +X9152.r.00F .1.9152¡30¡!rywqp!'ñs5¿u
edÉ hliolgshoi.nó33:30 ns lqNrF a 23á:14315 cre?Adñ

1.
1.1.



h*rn.o.
CONDICIONES.GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPI TARJETAS

I¡¡TURALEZ¡ OEL RIEgC,O CI-EIER

. Si el Dosempleo se produce después de que el Asegurado haya alcanzado la
edád legal de jubilación con respecto a l¡ actividad que llevába a cabo,
reuniefldo todoa los rcquiErlor legales necesa¡ios para acceder a la pensión de
¡ubilación. Se ss¡mila s d¡cha situac¡ón ls iub¡lación anticiD¿da.. La ertinción del conlr.lo laboral como óonsecuencia d¿ l¿ prejubihc¡óñ del
Asegurado. Se ontandsrá por prejubilación aquella que se produce cuendo l¿
irdehniración por despido contiÉta en una rénla temporál págadere en el
momento del despido hasla la fecha en la que el trab¡¡ador acceda a la
iubilación

Para la¡ gamrtias de lncapacidad Temporal y Hospitalización:
\o lÉnen la consideraoon de l¡capacidad remporal a Hospit¿lizaoón y
conse@enlemdt€. no se pagará presÉoór alguna por aquellos §1.éstros qLé r6sullen o
sean consecuencra do las siouienLes situaciones.. Los periodos de- descan6o volunlario y obligatorio que procedan por

maternidad o patemidEd.
. oolores de espald¿, salvo que existan evidenc¡as objet¡vadas por estudior

rhádicos coñplementários lrad¡ologiás. gammasrafiás. e6cánereÉ, T.A.C., stc.l
y que 6upongen lá éxittancia da una losión cauEante de la lncapacidad
femporalo de l, Hospitali¿ac¡ón.. Cehleas y enlermedades mentáles o neryiosas, aun cuando er¡stan ev¡denc¡¿s
méd¡cas.'. Los producidos como conseci¡enaia de téntátiva de suicidio del asegurado
(duÉnlo el primor año de rigerc¡a del seguro) o Enfemsdádos, lerionéG y
compliceciones c¿rrsáda6 dk€cta o indircclañerte por volunlad dél
Asegurado, o deriveda6 de la realización de actos notor¡amente temer¿rios que
entr¡ñen grave riesgo para la salud,. Las oroduc¡das cuando el Aseourado se encuentre baio la influeoci¡ del
alcoliol, dlogEs tóxicas o $tupelácientes no prescritos madicañoñtei los que
ocorra[ en c¡so de p€rtuóación menlal, son¡mbulismo o en desafio, lucha o
r¡ña, oxcepto c¿so pobado do logitimá dsfens¿; as¡como 106 deriv¡doE de uñá
actuación del¡ct¡vá de¡ AÉéguGdo, decláráda judiciálmente.

. Cu¿lquier enlermedad, dolencia, lesión o estado (o las enlermedades que se
deriven de ésloslde las que elAsegurado tuviera conoc¡miento en el momento
de la fma del presente contr¡to y que no haya s¡do debidamente declarad¿ al
Asegurador,. Los 6in¡o6tros dedv¿dos do actor de guéíá, dé téÍorisÍio y de carácter
pollico y/o r¡ilitar.. Los siniestros producrdos por reección/radiación nuclear o cont¡m¡nacion
rad¡activa.. Terremolos. erupciones volcánicas, inundaciones y olros funómenos de
n¡turale¿¡ sism¡c¡ o meteorológica de carácter ext¡aordinario y todas aquel¡a6
que deriven de srlu¿c¡ones calific¡dás por el Gobie¡no de la Nac¡ón como da
"catást¡ofe" o "calám¡dad nacionel'.

Para todas lás qarantiaa
Asin,s1o. er Eeneñc'ano ro tendra derecho al cobro de Las preslácones por Desempleo
lnc¿paoded Temporal L Hosplalzación si la collingencia se produce o se deriv¿ o eS
consecuencia direcla o indir€da de. LaE consecuencias de guerras o de olr¿s circunstancias extr¿ordinadas y

¡quéllos otros supüestos que tengan l¡ cons¡der¿c¡ón de fucr¿a mayor d6
¿cuerdo con lo Drev¡sto en el¿rticulo Ll05 delCódioo Civil.. Conflictos arm¡idos ¿uoque no haya precedido decfaración oñcial de ouora o
los deriv¿dos de hech6 de carácler poliüco o socialo actos d6torrodsmo.. La acción d¡recta o indirecla de reacción o rad¡ocióo nuclear o contám¡nación
rad¡oact¡va.. Teremoto6, erupciones volcánicas. ¡rundác¡ones y otros lenómenos de
naturaleza sismica o meteorolóoica de ca¿clar Éxtraoidinario v todes eouelles
quo deriven dc situaciones callficadaG por €l Gob¡emo de la Ñación coiDo de
"celástrofe" o "cálemidád nácioná1". Lo6 darivado6 dé riéGgos erkaod¡narios cub¡ertos por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

lncomDátibilidad de oárant¡es
Las cdberturas de O-esempleo, por un lado. lnc¡p¡cid¡d Temporaly Hospitalización,
por olro, soo alternalivai o excluyenles, por tanto cüando un Tomador/ABequledo
eslé cubiarto por oerempleo no podr¡ esl¡r cubieno por lncapácidad Temporal u
Hospitálizac¡ó¡ y vicevel§a,
Las cobénuras de lncapacidad Ternporal y Hoipilálización son incompatibles enlre
si. en 6l caso de qus ambat ocurrán 6imdlláneamente: L¡ lncapacidad Tempor¡l se
emDe?ará a comoular desde el momenlo en oue se orioinó lá bá¡a. mr oeriod0
coripleto de 30 die6 ráturales (6in per¡uicio de É establecido respeclo al periodo de
care¡cial, pero se descontará la parte ya ¡bonada de lá cobertura do hospitaliu ación.
Pa€ aquellos babajadores qüe se e¡cuentr¿n tubierlos por lá qaantra de deseq\pleo
además, deberá tenerse e¡ cuent¿ lo siquiente. S, se prodJ.esé una enfermeoad comun, duranle el pe odo en e. que el asequr¿oo

se erconlrase perc¡bBndo la prsstacon pol deseTpreo el aseouraoo lerdrá
derecho a contmuar @orando la gegaoón po¡ oesempleo aurque sé- enotenue en
silLacron de lncapacidad Terporal con as liritaciones eslábleodas eí la presente
poliz¡

. Si se encontrase cobrando l¿ presláoo1 por lnc¿pac,oad 'empo¡al y se produi€se
un despido que d,ese dereúo al cobro de lá prestaoo por desenipleo sequh lo
estábleodo€n la preserle po\,,a elasEurado rendra oereoo a coo,¿,,a preslaclor
oor desernnleo

7 FERnDoS DE caRE cras
Caréncia lniciál
Para la gara'rtra oe Desempleo se est blace un periodo do carénciá ¡niciál de 60 dias
nátlrales, á computar a partir de l¿ fecha de efecto del Eequro A efeclos de conDrobar
qLe e1 el .lomento del acaecmenlo del srnreslro ha tralscúnrdo a periooo oe c¿ienoa
l,cial. se ellende'a que l¿ stuacón de oesempleo se produce en l¿ fech¿ en Que se
p.odJzca la ertrncion o sLspersior de la reiacron labora,por las c€us¿s seraád¿s er esta
poliza, y ási lo señale el lnsl u.o Naoonalde Fmpleo
Para l¿ garantia de lnc¡p¡cirad Tempor¿l se cstabloce un periodo de carencia ¡nic¡al
de 30 di¡s naturales, a comoLtar a partr de lá fecha oe ebao del seoJ¡o A eiectoG de
co"rprobar que er e' momenlo dBl ac¡eo.re1lo del gnrestro ha transcui'ido e,oeqodo de
c¿¡elcia rnlc,ár se entende'á oLe I¿ s.lJacion de ltcaoacidad IemDoral se oroducé án lá
lecha e¡ la que se deterr¡rna lá baB Dor los facurlat,vos de la Sedunoáo Sóciel MutLá o
llstlJoon análoga o medrco o laculbi'io autorzado y asilo ratifqL los sevcios medrcos
delásegu¡aoor: no se e¡srra pefiooo de c¿'ercia pafa et $pueslo oe ncapacidao 'emporal
c¿Lrsadá oor á.r(hnlc

Para la garantia por Hospitalización !e eBtablece ún per¡odo de carénc¡a ¡nic¡al de 15
d¡as ñatural$, a @mputar a partrr de l€ fecha de ehcto del sequro A efuctos de
co7¡orobar que ql el r¡omento dei ao¡eqmiento del siniestro ha tr¿nscxrdo e¡ pe¡odo
de c¿renoa rnidal. se enlendetá oué la srtuácón de HosDitelzecim se orodr,ce eí el
romento oe iflgreso m un cenlro hospúlano de a¿Lrerdo con laa definioones
sslablecidas ea la pcsenle poh¿¿ No se exrg¡ra periodo de c¿rencia para el supueslo de
hosp{alr¡ación cáusadá por accidente

Carencia eñlre dos sin¡estros
En aáso de produciÉe situaciones de oÉemdeo subsiguiantes a una situac¡on
anterior de Úesempleo que d¡o l0g¡r al pago te h prsstición por paña da ssta
pol¡¡á, se procodsrá al pago do nuaa6 preEtacion6 si el Tomador¡Ase0urado ha
estado vinculado de loma ¿ctiva a uná nuévá releción laboral como trabáiador por
coénlá aj6ña y con un contralo indefinido por un periodo min¡mo de t80 di¿s
ñaturales ininterrumpiros y haya superdo el periodo de pruaba 6t¡blec¡do
corespondiente a su nüeva relación laboral §iompre qua dicho contrato tañga uná
dur¡ciin igual o superior a 13 horar a lá §añana. En ca6o conuario no se pagará
cant¡dad alguna.
En caso do producir6e lncapacidades Teñporales u hospitálizaciones
subsiguientes a una anlerior lnc¡pac¡dad Tempor¡l u hosp¡t¡liz¡cóo que d¡o lugar
a preslación por parte de esta pól¡za, l¿ ¡seguradora procederá ruevamen¡e al
pago d. prBtacionÉ tr¡nscur dos 180 dl.§, irinterrumpidoB do6de ellin do h
últ¡ma ¡ncapacid¿d temDoral o ahE hospit¿lária si sé tretá do lá mismá cáu6á dé
incapacllad o ¡nsrÉso én céntro hospilalario o 30 dias, s¡se trat¡ de una causa
dist¡ntá. No se erig¡rá periodo de carencia pal¡ el supuesto da lnc¿pacidad
Temporal u Hospilálízación porsccirente.
8. DURACóN DEL CoNTRATo
La duraoón del conlralo de seguro vendrá deteminaoa en las Cond,ciones Particúlares
de la Póliz¿ salvo q,re cafiqln¿ alguno de los supueslos preMstos en la pólEa de
cáncelac¡ón anticipada del seguro
Sin Deriurcio del Oánafo antenor, el sgquro lgndr¿ una duracion mensual reñovable
auhmálic¿mente y tomara eleclo on el m-omdllo en el que el diente hagá uso del saldo
disoueslo de a tarieta El sequro podrá renovaEe miertas este vige¡te él contrab de la
taqeta sobre la qué se basa á sesuro
El seguro dejara de tener ehcto

a) La bcha en que la larjeta vinorl¿da á está polEá dé s8guro l€.mrne por oralqursr
c¿us¿t

b) La leda en la cüa el TomadoqAsequraoo alcance la edad de 65 añosc) La bcha de fallecrmlenlo o de decláracion del estaoo de lnc¿paodad Perma¡erle
AbsolJla del Tomador/Aseourado en cuátoJÉra de sus orádoa

d) Lá fedla de recepoon poi parte del Asdgurador de áda ceilñcada o llarnada
lelelonica del aseourado manifesbndo sL deci$oi de resosún delseouro

e) Asrmrsro. la cofrrtrr¿ lemina.á en la fecha er la que el Asoqúrádor haya
pagado el número máximo de Preshconas @nsocuhvas o lllemas po,
lnc¿paodad Temporá]. Desempl€o Lr Hosprtal¡acior que se han frJado en está
póliza.

9, INDISPUTABILIDAO
Elpresenle mnlfálo de SgoLrro sera rndlsouhble una vez hav¿ b¿nscundo elolazo de Ln
anó desde'a conlralaoón¡e la oóhz¿. salvo plazo más béve mnvenido poi Condrción
Parlro.rlar a contar desde la fedlá de su pertección
la indrsputabilidad preüsta en erpunb anleror no lendrá luqar e4 sl caso de ersb.
actuaoon dolosa def Tomador del Seouro o del Aseourado Se áceoda de eslá normá lá
ogdaracion rnerach relatrva ¿ la edad delAseguralo.
10, PAGO DE LA PRIMA
10 1. La pr¡m¡ de¡ seguro es mon6uál y su ¡mporte será el resultádo de aplicar

mensu¡lmente 0.51032% sobre el saldo pendlsntg erElente (impuestos y
recargos incluidos) existente efl la última lecha de liquidación mÉnsual d6 lá
taqet¿ de dedrto oue se haya reáhzado F. er supue$o en que os impuestos.
legalmenE repercubbles. oue gcvan ra pnma de seguro aumenlen o d,sminuyan
la prima se verá aumentadá odismiñlida en la mrsma proporc¡ón.
El Tomador del seguro eslá obligado al pago de la primera prima o de la pdma
ünica en el ñome¡to de la ñrma del confato a no ser que s6 dtsponga olra cos¿
en las Condrciones Paliculares. Las sucesivas orimas se d6bérán hacer efectivas
en los coÍespondienles vÉnomlgllos

10 2 Ea elcaso de que la Poliza no deba entmr ilmedlalÁmente on vEor. el Tornador
del seguro o el Asegurado podrán demorar el págo de lá pnma hásla que aquetE
debá tomár efecto

10.3 Sien las Condiciones Parliorlárcs no se detemi¡a ningüñ lugarpara elpago de la
pnma, se €fiténdeÉ que éste ha de hacerse en el domidlio del Toinailor del
seouf0

10.4 S por culpa del Tom¿dor der segJro la primera O.lmá no ha srdo paqad¿ o la
pfima unrcá no lo ha sido a su vencimtento. la Enüdad Aseouradora tie¡¿ derecio
a resolver el @ntalo o a ex¡orr el oaoo de ta onma debi¿fa en via eiecrtiva cm
base en i¿ póhza. Sarvo pado'en cdntáro srla D'ima no ha sido oaoád¿ antesd6
que se produzca el snie6tro, la E¡tdao As€duraoo,a quedará liSerada de su
obligaoón

105 En caso de Ialla de Daoo de Lna dg las orir¡as stoutentes ra coberlbra de lá
Enüdád Aseguedora üeñe oe¡echo a resolüer el conúab o a ex,q r el paao de 

'aprima debdá en viá €pcrltiva con base eq la Poliza Salvo pacto e-r co{r'tra-no, sl ta
pnr.¿ n0 ha srdo págada anles de que se produzc¿ el sil,estro .á Ertidad
Asequrádora quedá'á llberada de su obl'naoon

10 6 En oralquler c¡so la Entdad Asequraooiá. orando et contato esté efl susDenso
so¡o Podrá erg,, elpago oe la pnmt-a delpefiodo€n ar6olU7 Sr ef coílralo no l.ubiere sido resu€rlo o exünoudo conforme s los números
anbriores, la @benura vuelve a tener efecto a lás veintcuafo horas deldÉ en
que elTomador delseguro pago su prima

I1, AGRAVACIOTI OEL RIESGO
11.1 El Tomador oe¡ seguro o en su c¿so, el Asegurado deberá duranle et curso del

c€ntrato comunrcir a la Entdad Asequradoia tan oronlo mmo E sea Dosrble
lodas las orcunslancias que seauD glárestonano oJe b hs sdo sometidb oúr ta
Entioad Aseguradorá anh;s de tá conddsión delconüato. aqraven elriesoo jsean
de tal nafuralez¿ quo e hubreran s¡do conocidas oor ésiÉ- 60 et mor¡eilcide la
pedecoón de, conlralo no lo hab¡¿ celébrádo o io hao¡ia conouido st
conolc]oros mas qf avosas.
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h"r".o.
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS
PPI TARJETAS

N0riSRE 0E LA ASEGURA00R¡r C\F DE SEGUROS Y FEASEGI]ROS SA IlAIURALEZ} OEL RIESGO CUBIERIO NÓVdá

11.2. En caso de que durante la vigencia de la Póliza le fuese c¡munic¿do a la Enlidad
Asequrador¿ u¡a agravacicí del neEo, ésla puede proponer una modrfic€c¡ón del
confato en un olazo de dos meses. a contar desde el dia en oLe la aoravádón le
naya sdo dedarada. En hlÉso. el Tomador del sequro d'sporie de qujnce dras, a
contar desde la recepcih de esta proposrcion. para a@plarla o rechazarla. En
caso de rechazo. o de silencio oor oane del Tünador. la Enttdád As€ouradora
puede. banscu[ido diúo plazo. réscindir el conlralo previ¿ adverténcia al
Tomador del s€quro. dandole para que conlesle, un nuevo plazo de qurnce dias.
transcdmdos losarales v denbo de los ochosquertes. @municará al Tomador la
rescisión definilive
La Enüdad Aseguradq" podrá, igualmente, resondir el conlrato comuniéndolo
por escnlo al Asegurado dentro del plazo de u1 nes. a pa4ir del dia en que luvo
conocimiento de la aqravacion delriesqo
Si sobrevrniere un siniesfo s,n haberse realizado declaracon del resqo, la
Enlde Aseguradora queda hberada de s,r prestacón si el Tomador o el
Aseour¿do han aclLado con male fe En olro c€so la oresl¿ción de le Enlided
Asqiurádora se redLrcira prooorqonalme4re a la dilerencÉ entre la prima
corvenida y la que se hubiera aDlcado de haberse mnoodo la !€dadera enfdad
del nesoo.

12. DtsMtñuctóN DEL RtEsco
El Tomador del segLrc o el Asegurado podrán. durante elcurso del conlralo. poner en
conoomÉnlo de la Enldad Aseouradora todas las circunstancias oue dtsminuvan el
nesgo y sean de tal ñaturaE¿a qué si ¡uberan sdo conocrdas por ésta'en el momehlo de
la perfeccion del confalo, lo habria co¡durdo en condiciones más favorables.
En lal c¿so. al ñnahzar el peaodo en qrrso cub'erto por la pnma. deberá reduorse el
rmporte de la pnna fulura en la proporcrcn correspondEite, leniendo derecho el
Tom¿dor e1 c¿so contrario a la resofución del corlralo y a la devolucio¡ de la díerenoa
en[e la prima salisfedra y la qL]e le hJbera corespondrdo paqar. desde el rromento de
la Duesta en conocimÉnlo de h dismrnLción delries{o
r31 DESTGNAC6N y cAMBro DE BENEFTclAñro
ElTornador podrá. en cualquier momento durante la viqenci¿ delmnlralo y sin necesdad
de co¡senlimrenlo de la Enlrdad Asequrádora. de$gnar Benefciano. Podrá. además, y
salvo que hub,era renunoado expresamenle y por escnlo a esla faorltad modfic¿r la
desiq¡acion previamente ehcluada
13 1. Tanlo u¡a como ot? facultad deberán eÉrcrlarse medÉnle declar¿croo escrita del

Tomador drnoda a la Enldao Aseouraddra. o mediante teslamenlo.
13 2. La Enüoád Aiquraoora quedaráfbecda de toda oblsaoón si reahza el pago de

La preslacion asequrada ¿ quien fiqure corno Eeneficiario en la,rlt,¡a redac¡ion
essita comLnic€da, sa¡,/o que fehacieniemenle, a¡les de efectuar d¡cho paqo, le
seá nohficede b revocáción de lá desonáoon en disDosrcion rcslement¡ne

13 3. S la designadon de Bene6oanos se'tee er bvoi de los herederos sin mayor
espeoficaoon. se cons derarán cor¡o t¿les los que tenq¿n dicha condicjór en el
momento del fallecimÉnto del Asegurado y la disl¡budon de la prestacion lendra
luoer en DroDorción a la cuolá heredit¿ná

134. S,'lá desqnaoon es geréncá en i¿vor de os hijos se enlerderán como lales
todos sus descerdientes con derecho ¿ herenoa y. salvo eslipulaoon en
contrario. la prestación se distribuira por partes güales

135. Sr en el r4omento del fallecrmiento del Asequrado. no se hubiese desanado
Eenelrciario concrelamente ni 'eqlas p¿ra-su delerminaoón. la preslación
asegurada formara pane delparimbno del lom¿dor. La ,¡uerle delAsegurado,
causada dolosamente por el Benefrciario, pnvará a esle del derec¡o á la
prestac¡on establecida en el contrato. quedando ést¿ integrada en el pafrmonio
del Tomador. Si ex¡s[eren va os 8€reficiarios. los ¡o intery,nientes en el
fallecim,enlo der Asequrado ccnservaran su deredro.

13.6. tl Tomador delsegJio perderá elderecho de pDnoracior oe l¿ Pohza s, renuncia
e le feorllád de revoc¿aion delBeneficiario

14, PAGO OE PRESTACIONES
En c€so de lá ocLnenoa del nesoo orevÉto en la Polza. el Tomador o er Beneñcraro
deberán conunica, su acaecin'eñb a la Eñlidad Aseguraoora en el plazo ñá.ximo de
siete dias de háberlo coíocido sálvo oue se hava fiiado en las Condioones P¿rticul¿res
un pl¿zo más amplio. En cáso de rncumplimlenlo, b E idad As€guradora podrá reclamar
los daños y oeriuroos causados de la falh de dedaraoon
La Enlidad keouradorá oáoara er imDorle de la orestaoon contatáda en su domrciho
social o en e' ñ¡qa, q,re sádes¡qne in las Condiciones P¿rticuhres. al Benefroario o
Beneñcia¡os desiqnados po¡ el fomador del Sequro prevra acredrtacion der sfliestro y
presenlacion oe la documentacion requerida según lo que se oelermine en'as
condicones particulares
I5, COMUNICACIONES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENTIDAD ASEGURADORA
Las comunrcacionesa la Enlidad Aseguradora del romádor del Seg u ro y. a lravés de
ésle, delAsequrado ode los Eeneñoanos. se real¿arán ea eldomicilio socialde la
Entd¿d Áseoirr¿dor¿ señalado en la Poliza.
Las comun,áciones oue electie elTomaoo¡ del seouro al Aoente de seourc oue medÉ o
que haya r¡edrado en elcoñlrato surlrá¡ los mismoÉ efeclos-que 9 se hibie.ah realizado
diredar¡enle a la Enlidad Aseourádora.
Las comu¡ Eáciones de la E¡fdad Asesuradora al Tomaoor dels€guro y, en su caso, al
Asequ'ado v a los Beneliciarios. se real[arán ei eldomrcii¡o del Tomador. recoaido en la
Poliia, salvó que los n'ismos {e havan ñolific¿do elc¿mbio de su do¡nicilio.
Para que lengan efcaoa conkaclu¿l las comun rcacion es entre el Tomador d6lsEuro y
la Ertidad asegur¿dota deberán hacerse por escrito 5i asi lo con$0eran lás pá4e§
16, PRESCRIPCION
L¿s acoones qJe se deriven delconfato prescribirán en elterrnino de cinco años a conbr
desde eldra e¡ que puderon qercit¿r§e para,ncápacidad lempor¿r y hospit¿lizadon y de
dos eños Dara eldosemoleo.
17. cóMPETENcrA oE JURtsotccróN
El pres€rte contralo queda somet'do a la lurisdrccion española, de tal mañera que s'
cualqu¡era de ¿s panes conúatantes o ¿nbas decjdiesen eiercjlar sus acciones ante 105

órqanos iLÍsdicoo¡ales, deberán recurrir ¿l Juez deldomicilio delAsequrado, qr.re será el
u¡'rco coñpelente para el conocim€nlo de las acciones denvadas de, 

-malralo 
de seguro

srn que Dfoceoa pado en clntrano
En el c¿so de que el oomicilio del Asegurado radic¿r¿ fuera de España éste deber¿
desionar uno dentro delEslado esoañol
18, 

- 
TRIBUTOS

Los rmouestos v rec¿rooG oue se deban oor fazón de este contrato lfbu€fan confofme a
la legistacrón ví¡ente én dda momento s¡endo por cuenta del tonudgr/asegurado o
de los beñef¡ciarios según proceda.

,|9. 
CLAUSULA DE tN0EMN|ZACtON POR EL CONSoRCt0 DE CoMpENSACtoN
DE SEGUROS OE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE ACONTECIMIENTOS
EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De conformidad con lo establecido en el texto refundido del EstabJto legal del Consorcio
de Cornpersaoon de Sequros, aprob¿do por e Real Decreto Leqrslalño //20M, de 29
de octubre. y modificáo por la Ley 12/2006, oe 16 de mayo, erlórrador de ur contralo
de segur0 de los que deben oD.igalonamente rncorporar rec¿rgo a favor oe la crlada
enüdad pubrrca emDEsari¿l tiene la {aorh¿d de convenir la cobelura de os 

'esoosextraordnaios con oralquier enlidao asegLrradora que reuna ras condiciones exqidas
oor lá leiisle.-ián viopnlc
Las 'nilemni¿aoo-nes denvadas de sinrestros produodos por acúntec,,¡ientoG
extrao¡dina.ios ¿c¿ec¡dos eñ EsDaria v que afuclen á riesqos en ella srlLados. y tambrén
los acaecidos en el e¡lraniero' cuando 

'el 
aseoLrádo leñoa su resdenoe nábituel en

España, seran pagadas pór el Consoroo de-Compensa'cron de Seguros cuando el
torador hLbiese satisfecho los correspord erles rec¿los a su'¿vor y se produrera
ab!na de las sroulentes situ¿cio¡es
ai Que el ries-go exrraordirario arbierlo por el Co4so,cio de Compens¿c'óñ de Sequros

no esle ¿moarado Dor l¿ oó[za de seouro contraMda con la enlded eseouradoae
o) Que, aun eslando arnparaoo por oicha póliza de s¿luro las obli(aiones de la

entid¿d aseouradora no oudrerán ser cumo[das 0or háber §do deoárede
ludrdalnente-en concurso o por esEr supta a un procedimieñlo de liqLioacion
inteaenda o asLrmida por elConsorco de Compensacrón de Sequros

Et Consordo de Comoensácion de SeoLros aiusEiá su ¿cluácoñ á lo drrDuesto en el
nenoorado Eslatub feoal. er la Lev 5[/1980'de I de oclubre de Contraló de Seouro
en el Reo,amento del *aLro de nefuos extraordm¿ros áorobádo 00r el Red Ñreb
300/2004: de 20 oe lebreó, y en las dÉposiciones compbménranas. '

20, RESUII'EN DE LAS NORMAS LEGALES
,l.,qcontecio¡entos extraord¡narios cubiertos
a) Los siguienles ferómeros de la nalurale2a teremolos y m¿remolos. inundaciones

extaordna,És (rrduyendo los emD¿les de rar), etupcrores volcá1rcas. Empesbd
oclónrca alrpica (rncluyendo los vrenlos exráordrnarios de rac-hás sxpenores a 120
km/h, y los lomados)y cardas de meteorilos.

b) Los oc¿sionados üolentamenle como consecuencia de teío smo, rebelió¡,
sedÉión motin y tumullo pooular.

cl Hecl^os o acluaoones de las Éue?as Arrnad¿s o oe las Éue.zas y Cuerpos de' Squridad en tiempo de paz.

2, Riesoos excluidos
al Lo; oua nodeñ luoára indemniráción seoún le Lev de Contráto de S€ouro.
b| Los ocasionados !n personas asegundás por cóntrato de s¿guo ilirt¡nto a

aquellos en que-es obligatorio el recargo a favor del Consorcio de
u0mpensacrcn de §egurDs.

c) Los produc¡do6 por conllictos amados, aunque no haya precedido la
d€clañción oficiál de ouera.

dl los dedvadgs de la e-neBia nuclear, sin pe4uicio de lo eslablecido en la Ley
25i1964, de 29 de abril, sobre energia nuclear.

e) Lo3 producidos porfenómenos de la natuÉhza dist¡ntos a los señalados en el
aniculo 1 del Regleme o del 6éguro de riasoos extraodin¡rioa. y en
panicular, los producdos por elevación de¡ nivel freát¡co, ñovimiento de
laderas, desl¡zamiento o asentamie.lto de terenos, desprend¡miento de rocas
y lenómenos s¡milares, s¿lvo que eslos lueran ocasionados man¡fiestamerÍe
,or la acción delagua de lluvia que, a su vez. hubiera provocado en la zona
una s¡fuación de ¡nundación extraodinaria y se prcdujor¿n con caÉcter
6imultáneo a dicha inundación.

fl Los causados oor acluec¡ones tumulluadas orcducidaa en el cuÉo de' reuniones y manifustaciones llevadas a cábo conlon¡e a lo dispuesloen la Ley
Orgánica 9/i983, de 15 de iulio, reguladora del dererho de reun¡ón, as¡ como
durante él trañscuÉo da hualoás laoales. selvo oue las citadat actuacioneÉ
pudier¡n ser calificadas comd' aconiecimienlos drtraordinarios coñlorme al
artículo I del Reg lamento del segu ro de riesgos ertraordinarios.gl Los causados por mala fedelasegurado,

ñ) Los coreEpondientes a sin¡estro6 producidoB antes del pago de la primera
orima o cuando. de conlormidad con lo esleblécido én lá Lév de Contrato d€
§eguro. la cobertura del Consorcio de Compensación de Seguros se halle
suspend¡da o elseguro quede ext¡ngu¡do por falta de pago de las primas.

il Los 6in¡estro6 quo por su magnitud y gravedad sean calif¡cado6 por el
Gob¡emo de la l¡¡c¡ón como de (aalástlofe o calañided nacionah.

3. Ertensión de la cobe ura
La cobénura de los flesoos extaordmános álcan¿ara a lás mrsmas oersonas v sumas
,¡sp¡urad¡s o c sc h¡vañ es,ahlel.ido en lá nnli7, a ete.Jos de los rieüos ord,naiios
E1 fas polizái de se{iro de sd¿ que, de'acuedo co¡ lo previsb eñ el contr¿to y de
@nform'dád mn la iomaliya requ'adora de los sequros prvados qeneren provision
llatfiátca. la coDenura del Cdrso'cio se referiri al caprlal en ñesgo para cada
asequrado. es decir. a la difererc.a entre la sJm¿ aseqLrad¿ y la provisióa mater¡átca
que, de conformidad con l¿ nomal'va ciEda la entdad ¿segur¿doE q,re la hub'era
emihdo deba tener mnslituida El impode conespondienle a la cilada provisión
matemátrca ser¿ satisfecho por lá menciorada entidad aseguradora.

21, PROCEOIMIENTO OE ACTUACÉN EN CASO OE SINIESTRO INDEMNIZABLE
POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS

En c¿so de sinieslro, e asegJ'ado to.raoor bereñcÉño. o sus respecbvos
represent¿ntes 'eqales diectamelle o a ú¿ves de l¿ ertdad aseqüradora o delmediador
de seguros debe'á conunic¿r dentro del pl¿zo de siete dias de l'abe'lo coroddo Iá
ocurreno¿ del snreslro en l¿ delegacion reqonaldel Consorcio q,ie cúÍesponda seqün
e luoár doide se oroduro el sniesro Lá mmunic¿ción se fomulará m el modelo
estaÚecido al efe¿lo óLe esla disponible en la pagina rweD, del Conso'co
lw\¡"* consorseguros.es) o en las ofcrnas de ésle o de la enlidad aseguradora al que
debe'á adiuntase la doorme"l¿c,on qLe, segun la naluraleTa de l¿s les:o1es. 5e
fequrefa.
Para ac.arar c¡ralquer duda que pudEr¡ surq. sobre el procedmrenlo a segurr, el
Consorcio oe Compensacio,r de Seguros dispone del sigLienle teléfo4o de atencion ar
asegur¿do. 902 222 665
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22, DATOS DE CARACTER PERSONAL.
0e cmformidad con lo prevish en la Ley orgárica 15/1999 de 13 de Diciembre de
Proiecoon de Dálos de Caracter Person¿l la Entidao Aseguradora inloÍna de lá

exrstenoa de dalos de c€r¿c1er petsonal tanlo en soporle fisico cono en sopo4e
automaüzádooue oueden ser sus,ceotble§ de talamienlo o de uñ fichero de su hfularidad
en el oue se n¿lumn los dalos oue h¿n sido rec¿baoos Dara eldesarollo v qlnplirerlo
del p+senle conü410. y respeclo del cual él 'orqador/ Asegurado podrán epic'tar los
derdchos reconoodos eir a Lev y en partcular ,os de ácceso rectlc¿oón y cancelacion
de c\alc¡s asr como el de .evoc¿iron del consenlm,enh por la ceson de sus datos y de
oDosición en los ténqnos oreMslos en l¿ melconad¿ Lev Y en su notmaliva de
dbsáflollo e traves de es¿ño oue oodrá dinoir a la sele soca'de la Enudad
AsegJradora en [,tadÍd d oihaidiano l0 pl¿nta 2".E1 Planto o vra E-V¿il
atencionldcnooafttefs.eu.
El ereroc-ro db bs cflaoo6 derechos de acceso ¡ec¡fc¿oon, cancelacion. revocaoón del
co¡senbrn,enlo y oposloon ¡o s,tpondrá contraprestaoon de 1mgün tpo para el

Los dalos De-rsonales neces¿nc's oafa el cumolimEnlo del conualo de seouro tendran
carácler obligatorio En caso de nEatNa a facillar dichos d¿tos. no sera posible la
celebracrón delpresenle mnÍ¿lo de sequfo.

I/EDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUS,LA FI
TOMADOR]ASEGJRADO CO\SIE\1E EN .A CTSIOI\ DE LOS DATOS
lNCLUl00S EN EL llIENC10NA00 FlCHEqo a ob'as Enldades para el ümphm€nlo de
hnes direclalente relaco¡ados @n lás runciones oara los que 'Le,on sol|olados asi
conno cor fires esladisbcos y acbar,ares y en sL caso de preveloón del lraude. y qJe
Dledan ser cedrdos a otas fnbdades Aseouradoras oor Tazones de coáseoufo. de
ieasequro o de cesrór oe c¿rlera, tambien potfrán serceódos a entid¿des flano'eras los
dalos personales eshct¿me1te neces¿rios ¿ efectos de paqo de prestaoMes Asimismo
medEnte la aceotroón exores¿ de esla dársula el Tom¿dor/AseoJrado mnsiente en eJ

trat¿miento 0o. la Enúdad Asequradora de los oatos conten¡dos-en el cuestonario oe
s¿lud. que er su caso cumpliñe¡te el -omador/ Asequrado para la conbalacjóa oe
SeqLro, asi cD'no de los que evenfualnenle puedan rec¡báEe de los reconocdrienlos
mé¡rcos praclúádos al m,smo p¿ra e' ormplirñE4lo y desaro,lo del presenle seguro. 10
s,enúo oDtelo de cegon ¿ lefcefos salvo a eíidades asegufadofas o feasEuradoras por
razones de masequro. reaseguro o ceslorl oe c€rlera
Dei mrsmo modo el TornadorAseourado autonza a l¿ Entdad Aséouradora Dafa la
f¿rrtac ón de qralqL,er tpo de ómuncaciorr que esra crea coñvéflenre fácilrtale
'elah,a a los mnfáos sJscritos con esh Entdao. neces¿nos para elormplm,ento de los
Tlsmos o en aquel'os casos en que la Eñtdad Asegu¡adora lénga un inteies lE ümo

Et Dre§ente cortráto §e nqe por l¡s Co,rorcrONES GENERALES, las CoNorcror¡Es PañrrcuLARES, Anexos y Apéndices que em¡tá la Enüdad Ase0urádora, que, en su conjunto,
coñstituven el Contrato ddse'guro, caÉciendo de valo¡ y electo por separado. Lás cláuÉola6 dé las CofDriro Es 6E ÉR¡LES son desarolládás y, en su aaio, modiflcadás por

sobre aquéllas, salvo que dicha discropancia dé va de páclos contra la ley,la moralo elodcn público. en cuyoaasose enhñderán nulos de pleno derecho.
De conlórmidad con lo dispuesto en al adiculo 3 de la Ley de Contrato de Seguro, las cláüsulas res¿h¿das de modo espec¡al en las prcsentes CoNrxcronEs GE ER¡LES en

A6agulado, 6on ospecilicamente ¡ceptadas por el Tom¡dor del seguro. quien, mediante la fima de las Condicio¡Es Pnrticulares dc la presente pól¡za, dej¡ expr$a
coñatañcia de habe as ex¿min¿do detenidamente y de moslraGe plenamenle conlome con cádá una de ellas.

Fr/a
EL IoMADOR/ASEG URADO CNP PARTNERS OE SEGUROSY REASEGUROS, S.A
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